
 

   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

   Bogotá, D.C.,  ­­­­01 de Septiembre de 2020     

      

Proceso Alimentos 

Radicado 2020-00224 
   

  

Obre en autos la certificación de ingresos del demandado expedida por la 

Policía Nacional a folios precedentes.   

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante frente a la fijación de 

alimentos a favor de su hija, el despacho teniendo en cuenta el carácter de provisiona 

de los mismo: dispone:  
  

 Fijar ALIMENTOS PROVISIONALES en favor de la menor ISABELLA LOPEZ 

ROJAS y a cargo del demandado HENDERSON LOPEZ RODAS, en la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/CTE. Dineros que deberán ser puestos a 

disposición de este despacho y para el presente proceso, dentro de los cinco (5) 

primeros días de cada mes a través de la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia.       
   

NOTIFÍQUESE    
     
     
    
  

                                                            

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    
     
ER    

     



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­02-09-2020 

l auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N°.58 

  

                                                   

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


